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ORDEN DEL DIA Nº 912

SUMARIO: Sexto Congreso Internacional en Inno-
vación Tecnológica Informática, a realizarse el 19
de septiembre de 2008, en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Expresión de beneplácito.
Bullrich (P.). (4.082-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Bullrich (P.), por el que se declara
de interés de la Honorable Cámara el VI Congreso
Internacional en Innovación Tecnológica Informá-
tica, a realizarse el día 19 de septiembre de 2008, en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del VI Con-
greso Internacional en Innovación Tecnológica
Informática, organizado por la Facultad de Tecno-
logía Informática de la Universidad Abierta Inter-
americana (UAI) junto a su Centro de Altos Estu-
dios en Tecnología Informática, CAETI, que se
llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2008 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo  Cusinato.
– Luis B. Lusquiños. – Arturo M.
Heredia. – Silvia B. Vázquez de
Tabernise. – Jorge L. Albarracín. –
Nélida Belous. – Diana B. Conti. –
Graciela M. Giannettasio. – Juan D.
González. – Luis A. Ilarregui. – María

COMISION DE COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 29 de septiembre de 2008
Término del artículo 113: 8 de octubre de 2008

B. Lenz. – Heriberto A. Martínez
Oddone. – María C. Moisés. – Claudio
M. Morgado. – Federico Pinedo. –
Gustavo E. Serebrinsky. – Mónica L.
Torfe. – Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha

considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bullrich (P.), por el que se expresa bene-
plácito por la realización del VI Congreso Interna-
cional en Innovación Tecnológica Informática, or-
ganizado por la Facultad de Tecnología Informática
de la Universidad Abierta Interamericana (UAI) junto
a su Centro de Altos Estudios en Tecnología Infor-
mática, CAETI, que se llevará a cabo el día 19 de
septiembre de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Luego de su estudio, ha creído conve-
niente dictaminarlo favorablemente con modifica-
ciones.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de este Honorable cuerpo el
VI Congreso Internacional en Innovación Tecnoló-
gica Informática que organiza la Facultad de Tec-
nología Informática de la Universidad Abierta
Interamericana (UAI) junto a su Centro de Altos Es-
tudios en Tecnología Informática, CAETI, y que se
llevará a cabo el día viernes 19 de septiembre en el
auditorio del Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Patricia Bullrich.


